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1 - PUBLICACIONES 
T A R I F A S  

Resolución N9 106 d d  31-1-85 

Texto no mayor de 200 pdabras Por cada Excedente 
Publicación I ~ o r  c/~alabra) 

- - -- - - - -- - - 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 600,- $a 3,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3,- 
Coi~vocatorias Asambleas Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Administrativos $a 1.200,- $a 3,- 
Edictos de Mina $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3,- 
Posesión Veinteñal $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Sucesorios $a 700,- $a 3,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 1.000,- $a 3,- 
Remates Varios $a 900,- $a 3,- 
Balances 
Ocupando más de 1/* y hasta 1/2 pLgina $a 4,500,- 
Ocupando más de % y hasta 1 página $a 7.500,- 
Más un adicional de $a 3.500,- en concepto de prueba. 

-- - 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

$a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 60,- 
$a 3.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 150,- 
$a 2.000,- Atrasado, más de un año $a 300,- 
$a 1.600,- Separata $a 500,- 

- -- 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del c6mputo se observarán las siguien- 
l e s  reglas: - 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, 8, %, %, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gegones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Su ario 
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D E C R E T O S  

M.E. N? 430 del 14-3-85-Ratifica Convenio celebrado entre la Dirección de Viali- ........... dad de Salta y la Empresa Atahual~a S. R. L. 840 
M.E. N? 431 del 14-3-85-Fija asignaciones para el personal de la Administración 

Pública Provincial .................................. 841 
........... M.C.  N? 435 del 14-3-85 - Crea el Colegio Secundario "Juan Calchaquí" 841 

M. B. S. N? 437 del 14-3-85 - Dispone el cambio de destino dispuesto por decreto N? 
........... .... ..................... 8519/63 .-. .,. 842 

M.C. N? 440 del 14-3-85 --Adjudica la titularidad del Registro Notarial N* 30 a la 
................ Escribana Stella Maris Lavín Figueroa 842 

DECRETOS SINTETIZADOS 
M. B. S. N? 425 del 14-3-85 - Revoca por ilegitimidad providencia de la Presidencia del 

Banco de Préstamos y Asistencia Social de fecha 25-4-84 . . 842 
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M . B . S . N? 426 del 14-3-85 - Aprueba contrato de locación de servicios suscripto entre el 
Ministerio de Bienestar Social y el Centro de Radiaciones 
Sociedad Colectiva .................................. 

M.B. S . No 427 del 14-3-85 -Deja sin efecto la venta en remate público de un jeep. mar- 
.............. ca Ika. dispuesta ~ 3 ' :  Decreto No 1874/80 

M . B . S . No 428 del 14-3-85 - Asigna régimen horario de 30 horas semanales al jefe del 
Dpto . Diagnóstico y Tiatamiento del Hospital "DT . Joa- 

................. quín Castellanos" de General 'Giiemes 
M.E. No 429 del 14-3-85 -Acepta aportes de $a 104.750.000 para obras de melectrifi- 

cación y de $a 22.662.000 para obras en áreas de frontera 
M.G. No 432 del 14-3-85-Autoriza se haga efectiva la indemnización por accidente 

........ de trabajo a personal de la Policía de la Provincia 
M.G. No 433 del 14-3-85 - Dispone destitución por cesantía del agente del Cuerpo 

........... . Seguridad Dn Carlos Miguel Angel Ceballos 
M.G. No 434 del 14-3-85-Aprueba Licitación Pública N? 2/85. de Policía de la 

.......................................... Provincia 
M . B. S . No 436 del 14-3-85 - Aprueba convenio suscripto entre la provincia de Salta y el 

Hogar de Ancianos "Padre Ismael Sueldo" de Cafayate . . 
M.E. No 438 del 14-3-85 - Otorga a la Congregación del Convento San Francisco sub- 

.................................. sidio en materiales 
M . E . No 439 del 14-3-85 - Dispone reestructuración el, el Presupuesto vigente de la 

................. Dirección Provincial de Aviación Civil 
M.G. No 441 del 14-3-85- Aprueba contratación directa realizada por el Ministerio 

.................. de Gobierno coi1 el diario El Tribuno 
M . B . S . N? 442 del 14-3-85 - Rechaza recurso de aclaratoria interpuesto en contra de1 

....................... Dcto No 2091 de fecha 3-10-84 
M . B . S . No 443 del 14-3-85 - Rechaza reciirso de alzada interpuesto en contra la reso- 

. . .............. lución No 2-D/84 del Directorio del I P S 

RESOLUCPON GENERAL 
N? 55847 - Dirección de Comercio. No 052/85 ................................... 
LICITACHONES PUBLICAS 
No 55846 - Ministerio de Salud y Acción Social. Lic . No 43/85 . . . s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

N? 55845 - Banco de Préstamos y Asistencia Social. Lic . No 3/85 .................... 
No 55844 - Municipalidad de la ciudad de Salta, Lic . No 3/85 ...................... 
No 55818 - Municipalidad de General Güemes. Lic . No 1/85 ....................... 
No 55817 - Y.P.F. . Administración del Norte. Lic . No 60.0s . 1209/85 .............. 

J U D I C I A L  
SUCESORIOS 
No 55842 . Rita Elena Toledo de Redondo. Expte . N? 1.A.22.119/81 ................ 
No 55840 - Salazar Santiago. Expte . No 33.677/79 ............................... 
N? 55835 - Vargas Pedro . Vargas Petrona. Expte . No A.56.559/84 ................. 
No 55833 - Ghilardelli Silvio Chiapparoli de Ghilardelli Albina. Expte . No A-41.284/83 
W 55832 - Salgado José Víctor. Expte . No A.56.659/84 ........................... 
No 55830 - Martínez Rafaela Mamaní de. Expte . No A.42.664/83 ................... 
No 55828 - Roldán Juan José Gerardo. Expte . No A.57.846/85 ...................... 
No 55824 - Ríos Oscar Germán. Expte . No A.58.133/85 ........................... 
No 55823 - Luis Roberto López. Expte . No A.56.300/84 ........................... 
No 55822 - Aparicio Luis y Pistán de Aparicio Paulina. Expte . No 2.A.55.096/84 .... 
N? 55816 - Quinanilla Adelina Mendoza de. Expte . No 2154/83 ..................... 
N? 55815 - Ovejero Andrés Teodoro, Expte . No A.42.604/83 ....................... 
No 55804 - Gregorio Ibáñez. Expte . No A.56.644/84 .............................. 
No 55802 - Rodríguez José ¡María, Expte . No 1.483/84 ............................. 
No 55801 - Melnik Adolfo y Rodríguez de Melnik María Esther Expte . No A-53.802W4 
No 55793 - Valdiviezo o Valdivieso Trigo Angel Daniel. Expte . No 2.A.54.290/84 ..... 
N? 55792 - Carbonell José Osvaldo. Expte . N? A.58.341/85 ........................ 

REMATES JUDICIALES 
No 55811 - Por Gabriel Puló . Juicio: Expte . N? A.53.410184 ...................... 
N? 55810 - Por Gabriel Puló . Juicio: Expte . N? A.41.183/83 ....................... 
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POSESION VEINTENAL 

N? 55783 - Torres Ignacia, Expte. N? 2.933/84 .................................. 
EDICTOS QWDHCIALES 

N? 55843 - Miguel Isas, Expte. No A-50.377/84 .................................. 
N? 55836 - Guillermo Próspero Giménez y/o Norma Rosaura Acosta, Expte. N? 16.873/85 
N? 55821 - Ofelia Esperanza Rivero de Mabeo, Expte. N? A-42.895/83 ............. 

............ N? 55820 -  marcos Miguel González Avellaneda, Expte. No A-52.107/84 
.............................. N? 55803 - Andrés Usqueda, Expte. N? A-55.983/84 

SeccEan COMERCIAL 
TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
N? 55829 - Los Pinos ......................................................... 
ASAMBLEAS á=BMERCIALES 
No 55838 - Cooperativa Bioquímica de Salta Ltda., para el día 29-3-85 .............. 

............ No 55826 - Tabaco Salta Cooperativa de Crédito Ltda., para el día 29-3-85 
.............................. N o  55771 - California Hotel S. A., para el día 27-3-85 

Seeei6n G E N E R A L  
ASAMBLEA PROFESIONAL 

N o  55771 - Colegio de Abogados y Procuradores d e  la provincia de Salta, para el día 29-3-85 

ASAMBLEAS 
..................... No 55841 - Mutual del ~ersonal  d e  A.G.A.S., para el día 16-4-85 

........................... No 55837 - C~lub de Regatas Güemes, para el día 29-3-85 

RECAWDACION 
..................................................... N? 55834 - Del día 14-3-85 
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D E C R E T O S  
Salta, 14 de marzo de 1985 

DEGRETO N* 430 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Púbiicas 
Exptes. 33-101143; 102521; 99394/83 y 105202/ 
84 , (fotocopias). 

VISTO el Convenio suscripto el 19  de febre- 
ro de 1985 entre la Dirección de Vialidad de 
Salta y la Empresa Atahualpa S.R.L., contratis- 
ta de la obra Ruta Nacional N? 81, Tramo Em- 
palme Ruta Nacional No 34 Límite con Formo- 
sa, Sección Ira. Empalme Ruta Nacional No 34, 
Progresiva 30.518,88 - Obra Básica de arte y 
tratamiento bituminoso tipo doble; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por el referido Convenio modificatorio 

del Contrato de Locación de Obra original se 
convienen las modificaciones y an~pliaciones a 
realizar en la aludida obra. 

Que la Dirección de Vialidad de Salta, en fun- 
ción a los informes recibidos llega a la conclu- 
sión de la conveniencia de renegociar con la Em- 
presa Atahualpa S.R.L., que tiene a su cargo 
la obra citada, directamente su modificación, 
mejora y a.mpliación; 

Que el H. Tribunal de Cuentas d e  la Provin- 
cia, en su Dictamen NQ 25763, entre otras cosas, 
manifiesta que "...Cuando a Atahualpa S.R.L. se 
le transfiere la obra, acepta un precio que cal- 
cula sobre la base de la seriedad del proyecto 
y sobre un razonable examen del terreno. No se 
le podía exigir que haga una investigación exhaus- 
tiva, ni tampoco qce realice un control del pro- 
yecto adaptado por la Administración. Las im- 
precisiones o indeterminaciones en el proyecto 
que originaron una equivocación d e  la actual 
contratista acerca de las conqciones en que ha- 
brá de ejecutarse la obra, impiden que se car- 
gue a é ~ t a  el riesgo de su ejecución..."; 

Que por su parte Fiscalía de Gobierno en su 
Dictamen N? 97/85 que rola a fs. 175/176, in- 
dica que la renegociación que se concluye por 


























